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ASCENSOS Y RECOMPENSAS LO DEL CASINO MILITAR

Jugadas de jugadores
Anticipándose al requerimiento que 

en nuestro último número hacíamos á 
la Prensa militar para que emitiera su 
opinión en el desdichado asunto del 
Centro del Ejército y de la Armada, el 
Diario de la Marina, querido colega al 
que agradecemos la deferencia, nos ha 
honrado publicando íntegramente al ar
tículo que dedicábamos al capitán ge
neral, y añadiendo, á guisa de comenta
rio, ciertos sabrosos detalles del pie to 
—de alguna manera hay que llamarlo— 
que, sostenido por dos casas de juego, 
ha venido á parar en perjuicio de hom
bres y de cosas respetables.

Mucho, y por dos causas distintas nos 
holgamos de esta coincidencia de apre
ciación con el Diario de la Marina.

Una de las primeras obligaciones de 
todo Gobierno celoso del bienestar del 
pueblo es conceder atención preferente 
á la organización de un sistema defensi
vo apropiado á las guerras probables 
que pueda verse obligado á sostener el 
país, y en cuyo sistema defensivo esté 
basada la independencia y la seguridad 
del sagrado territorio de la Patria.

Sin partir de una división territorial 
militar científica, en la cual se tengan en 
cuenta las condiciones orográficas é 
hidrográficas del territorio, no puede 
darse forma adecuada á la organiza
ción militar, fijar las plantillas ni esta
blecer proporcionalidad entre las Armas 
y Cuerpos, ni menos ocuparse de sis
temas de ascensos y recompensas, cosa 
secundarla en una oficialidad abnegada 
y que siente, como la nuestra, tan vivo 
el amor á la Patr’a.

No puede, por lo tanto, fijarse el nú
mero de generales por modo definitivo, 
pero sí sentar como principio de buena 
organización militar que no debe haber 
más que los necesarios para cubrir los 
destinos que á las diferentes categorías 
del generalato corresponden, d i ocedién
dose á la amortización del sobrante.

Y es también de absoluta necesidad 
rebajar las categorías de los que des
empeñan servicios burocráticos, pues 
ha llegado á elevarse á la categoría de 
coronel la de no pocos destinos que «n- 
tes estaban desempeñados por capita
nes.

En cambio es de just'cla que se su
prima el descuento y que se paguen to
das las pensiones de San Hermenegildo, 
ya que se pagan de cuatro á cinco mi
llones de pesetas anualmente, por razón 
de pensiones de las demás cruces, cuan
do sólo se abonan 500.000 pesetas para 
las citadas pensiones de San Hermene
gildo.

Con la amortización del personal so
brante, la supresión de gratificaciones, 
la reducción de categorías en muchos 
destinos y Ja supresión de agregados en 
comisión, se puede obtener la economía 
necesaria para la tantas veces pedida 
supresión del descuento y pago de las 
pensiones de San Hermenegildo.

Los ascensos deben ser concedidos 
por rigurosa antigüedad, dejando estre
chísima puerta para que pass el mérito 
extraordinario y de pública noú rledad.

No como en el proyecto del señor mi
nistro de la Guerra, que no sólo estable
ce en tiempo de guerra y por méritos 
contraídos en ella, sino que ya lo hace 
extensivo á tiempo de paz y por mérito6 
que ha de aquilatar una Junta de gene
rales, que, naturalmente, serán siem
pre hechura del ministro, siendo lo hu
mano que estén á su devoción.

No parece sino que el Gobierno y las 
Cámaras han olvidado que existe vigen
te un Real docreto limitando la elección 
entre los que están en el primer tercio 
de sus respectivas Escalas, Real decre
to que se publicó para poner coto á le s 
repetidos escándalos y polacadas que se 
venían cometiendo en la cuestión de as
censos, dándose el caso de ascender á 
generales de división algunos de briga
da del último tercie de la Escala, y aun 
alguno también sin méritos de cam
paña.

Y es abusivo que disponiendo el ar
tículo 54 del Real decreto uel general Li
nares sobre organización de la Admi
nistración Central del ministerio de la 
Guerra que la Junta organizada por él 
en 1904 examinase los méritos y condi
ciones militares de los generales que es
tuvieran en el primer tercio, para dedu
cir de dicho examen sus aptitudes para 
el empleo superior Inmediato con objeto 
de facilitar ál Gobierno el acierto é im
parcialidad en la elección de los que de
bían ascender, no se haya ordenado por 
ministro alguno el cumplimiento de di
cha disposición, incluyendo entre ellos 
al propio señor generai Linares, que, co
mo autor de dicho Real decreto, estaba 
más obligado á cumplirlo.

Este ejemplo de incumplimiento de sa
bias disposiciones demuestra que sólo 
la antigüedad sin defectos puede poner 
coto á las Influencias políticas, que son 
las que casi siempre fueron causa de los 
aF.eenscs no bastante justifica dos.

una excepción honrosa que no merece 
la visita de la Policía.

Los caballeros militares españoles, que 
viendo cosas en política dlg-ias de pro
testa no tienen el derecho de opinar, han 
de tener, al menos, el de que no se les 
mezcle en ellas y se les respete, ponién
doles muy altos.

Y por hoy nada más. Que con este 
estribillo podemos hacer y haremos lin
dos versos.

Al Clero castrense de Melilla
Clt calar piadosa y necesaria.

El respetable y distinguido teniente vicario 
de la Capitanía general do Melilla y ejército 
del R f. muy Ilustre señor D. Jesús Sánchez 
de la Grana, ha dirigido al Cloro castrense, 
á sus cuidados encomendado, la siguiente 
circular que, seguramente, habrá merecido 
general aplauso, y será fielmente cumplida 
por los dignos capellanes castrenses, á quie
nes va dirigida.

Dice así:
Plácenos, en primer término, porque j «Las circunstancias anormales por que vio

la compañía del brioso colega, grata I ce pasando esta plaza á consecuencia de la 
siempre, nos es ahora necesaria para i campaña, motivaron el incumplimiento ce 
restablacer un fuero hollado por cuica importante» dlepoBidonéa reglamen-
do gentes sobradas de valimientos poli- t^rlaa qua ai no fearan eaoratialmea debeos 
.• b .. I parre qulales, seifao siempre excelentes obrasticos y pecuniarios y por lo Unto dih- mi^erloordla y pUdosi, 008t mbre3, qu» 
ciles de reducir, y también nos al gra i j03 8an0lr0g capellanes vipnan eBtreeh^mentd 
su concurso, porque en estos momentos | obligudoa á cumplir, si han de se. vk de regla 
no solamente representa un acto gentil | y modelo á b u s feligresas, como sabiamente 
de compañerismo, sino que significa la previenen aquellas Instrucciones.
entrada en liza de un campeón enterado J Por tanto, y en uso de las fíoultedes que 
de las artes del enemigo y pronto á com- I m9 corresponden, he tenido por conveniente 
batirle rudamente en todos los terrenos, i dí8Poner:

Y á fe que esta segunda clrcunstan- „ Primero. Lo» señores capellanes de os 
• x j a ° u ' > a i Cuernos y  unidades y cura castrense de la recía, amén de prestarnos bríos aquieta ón pvl8l^rán do8 v^ea, á i0 men08. por Be. 

escrúpulos de nuestra conciencia. ® ana, los enfermos ó heridos de su respectiva
Líenos de buena fe, no creíamos, no | feligresía, que se ha len hospitalizados en los 

queríamos creer las versiones llegadas I do esta plsza, para prodigarles losconaueoi da 
á nuestros oídos acerca de cómo con j nuestra santa religión, y exhortarles y acón 
una inmoralidad se ha formado un esta- i sajarles en cuanto ser menester, con el celo y 
do de opinión, al parecer moral, que ha I caridad propia del sacerdote católico. , , 
sido llevado al Parlamento; pero al ver- I Segundo. Todo* los sábados, ínvariajle- 
lo apuntado en el Diario de la Marina ““‘f- d ' da.rm.° ouen“ t0.6,eeíT 
. i r l a c ti í caoellanes del resultado de sus visitas, así co-tal y como nos fué referido por personas ouasnto estI[uen tnD0 a! m6 or aer. 
veraces y enteradas y tal como se des- vicl0 e8p!rltuai da los fler6g do nuestra jurls- 
prendía de una larga campaña de Pren- | j CGión. ,
sa que meses ha viene sosteniendo una j Tercero. Acompañarán al cementerio, 
parte de la de Barcelona, nos afirmamos, j hasta que reciba cristiana sepultura, el cadá- 
dolorldos, en la certidumbre de los he- I ver de b u s respectivos feligresea, invitando 
chos, prometiéndonos, al hace lo, con I 6° su caso al señor cppitán de la compañía á 
la firmeza que ponemos en todos núes- qHe perteneciera el fallecido, para que, obte- 
tros empeños, no cejar hasta conseguir nlda la. v=al? del jefe, se sirva ordenar lo 
que el Centro del Ejército y déla Arma- m^
da no ande en boca de las gente e por ha8ta morada- p
este motivo y en esta ocasión barajado Cuarto. Si el capellán del Cuerpo ó unl- 
con el da garitos despreciables. dad no se hallara en la plaza, cumplirá aqu 1

Una Junta directiva muy diligente j sagrado deber el del Hospital en que ocurra 
tiene el Centro, y seguramente, habrá la defunción, á fin de que en ningún caso, 
velado por los prestigios de la Sociedad, i bajo pretexto alguno, se entierro un cadáver

Un celoso capitán general tiene la re- sin las oraciones de la Iglesia.
glón que no ha menester en ningún mo- Encargo á los señorea capellanes el más 
manto de excitaciones para hacer que ««‘o d,efl tnmLé las

, , ~ \ l en la Intelieancia de que tomare las mas sesea respetado el fuero de sus sabordl- ver,ig m6d§aB en elqineBperado 0a90 de su 
nados. Mas Junta y capitán general inobservancia.
acaso ignoren que son víctimas de ju Melilla, 25 de Mayo de 1912.» 
gadas de jugadores, y es bien decírselo |
para que resuelvan y procedan con ab
soluto conocimiento de causa. E brevei «,Qué opina usted

El propia presidente del Consejo, tan . . ” 1P .
sabedor como nosotros del «porqué» de J ™e" Ejercato.»| poa* ios mas 
esta campaña de aparente saneamiento, 
ha debido salvaguardar ai Centro del 
Ejército y de la Armada de las salpica
duras de este lodo sobre el que chapo
tean sin enterarse—no podemos creer

i Merecida recompensa
jefes de partido, altos funcionarlos ó hl-
jos de personajes. I gi proyecto de ley proponiendo para el as-

Que la Rabassada ponga en juego su censo á aegundoi teniente» é los trece sar
dinero y sus acciones liberadas para In- J gestos de Ejército que con la categoría da 
directamente obtener, como obtuvo, del j Buboficlalea han contribuido á organizar loe 
Goblerto el monopolio de la ruleta en 1 Me al u
Barcelona, y tue el Tlbldabo pretenda h» merecido de la oplalán mlhtar el má^ 

entablar la competencia valiéndose de Durante cuatro años eeoe ouitoe sargentos 
Iguales procedimientos, no es cosa pal a i han mantenido á gran altura nuestro pabe- 
asombrarse, ciertamente. Pero de que llón: con creces han cumplido su difícil mi- 
esto se vista con albos ropajes de rno- i alón de convertir en soldados diestros, disoi- 
ralidad y de que así lo presenten—sin pllnados y moaernos á hombres Incultos y 
duda por convencimiento — Ro irlgo montaraces, poniendo de relieve quo nuestra 
Sorlano, que lo llevó á las Cortes; Ale- g 1»66 de sargentos es una clase modelo, muy 
ianaro Lerroux, el Sr. Montero Vllle- digna y merededora de que e legislador con 
J . ; . i I gran prudencia y previo plan de estudiosgas y algunos otros que han gestionado =deouapd„Si la d/eítr»da en el Cue po de 
estos Intereses cerca de los miniaros, ha oficiales únicos, sin distingos ni preterloio- 
de sorprender al que lo sepa. I ne8w

A ios militares y á sus centros no les 8 No sólo los interesados van ganando con 
va ni les viene en tales andanzas. I b u  nuevo empleo: el Ejército dispone con ellos

Bien que el Sr. Canalejas haya queri- s de un plantel de Intérpretes, basa para orga- 
do ponerse á salvo haciendo que la au- olzar juntamente con otros varios oficiales y 
torldad intervenga en los Casinos, si así sargentos que tienen un verdadero dominio 
daba satisfacción á todos ya qua no ha
ha podido conten ar só,o á unos. En su de di|?oil oometldo en ei 8erv!oro de tropasin- 
derecho está y á la justicia sirve. Y más i djgenaSj oficinas de Pciicía, espionaje, etc., 
la servirá reglamentando el juego. | etcétera, necesidad muy sentida y á la que es

Pero al acordarlo debió pensar que el | preciso atender, por ser detalle muy impor- 
Centro del Ejército y de la Armada es | tente en nuestra expansión colonial.

blicos»

^ELiLLl
Paseos militares. — Tranquilidad. — Del I 

campo enemigo. — Disputándose el su! | 
tanato.

Melilla, 2.
Reina completa tianqullldad en todo núes- 

tro campo, habiéndose efectuado con grmde 
animación los zocos del domingo en Beníai- ¡ 
car y S gangan.

Un grupo de escuadrones regulares Indíge- i 
naa realizó hoy un paseo militar, Balíendo de i 
Nador y marchando por Zeluáu hnata los po- j 
zos de Aogrtxz.

Regresaron al campamento sin novedad.
Según las noticias que se reciben del cam

po enemigo, son cada vez más h mdrs Jas dl- 
feronoias entre los jefes de la harka, qnc no 
logran ponerse do acuerdo sobro la actitud 
que han de adoptar.

El Haoh-Amar pretendo que le nombren 
sultán dal Rif y la misma pretensión tiene el 
santón Sldi Mesaud.

Hasta ahora ninguno d^ los dos tiene mu
chos partidarios.

Más en alza está la candidatura del hijo de 
El Mlzzlan.

En vista da que no so antleiden, algunos 
jefes han regresado á sus hogares, incluso el 
Hach-Amar.

Por el momento la harka tiene en euspeneo 
todo propósito belicosa, y loa partidarios de 
El Mlzzlan aaeguran que, si antes no sobre
viene la paz, nada Intentarán contra nosotros 
hasta finos do Septiembre ó primeros de Oc
tubre. Entretanto procurarán llegar á un 
acuerdo los jefes para reorganizar sus hoy 
dispersas hueste». Por su procedencia, estas 
noticias me merecen entero crédito.

Han llegado el coronel Sr. Mateo y el te
niente coronel Sr. Gómez Souza.

Proiriiicias
Llegada del «Alionso XII».—Lo que dicen

los pasajeros.
Coruña.

Ha llegado, procedente de la Habana, ol 
vapor trasatlántico «Alfonso XII», en el que 
regresan á España numerosas familias allí 
establecidas hace tiempo.

Según cuentan algunos pasajeros, el actual 
movimiento insurreccional queda reducido á 
una pequeña parte oriental de la provincia de 
Santiago.

Las partidas negras han sido perseguidas 
y desbaratadas, y contra las que aún quedan 
operan ein descanso máe, de tres mil soldados, 
que las acosan y las obligan á aceptar com
bates, aunque ellas procuran rehuirlos.

El sentir unánime délos partiksyde la 
mayoría del elemento de color es condenato
rio para el movimiento insurreccional y todo 
el mundo cree que en breve sa conseguirá 
sofocarle.

El único peligro de chispazos como el ac
tual está en provocar la tercera Intervención 
americana.

Aquí han desembarcado 500 pasajeros.

El muelle Reina Victoria.—La escuadra.
Cádiz.

Está alendo muy comentado el prolongado 
aplazamiento de la Inauguración del muelle 
Reina Victoria, con lo que se origina grandes 
perjuicios á la Industria y á la navegación.

El concejal D. Juan Pineda pidió hoy en la 
sesión del Ayuntamiento la Inmediata inau
guración del muelle, aun cuando por no poder 
venir el ministro se haga sin banquete, ein 
gallardetes y ein percallnas.

El alcalde prometió transmitir el ruego á 
la Junta de Ooras del puerto.

Lo b buques de la escuadra continúan fon
deados en la Carraca.

Ya no se juega.—Cierre del Gran Casino.
San Sebastián.

■ En virtud de las órdenes recibidas referen
tes al juego, ha cerrado sus puertas el Gran 
Casino.

El personal ha sido despedido y han que
dado en suspenso ks contratos con los artis
tas, profesores de orquesta y demás elemen
tos de atracción comprometidos para la tem
porada de verano.

E: cierre del Casino ha causado gran sen
sación.

UNA NUEYA LEY

1MÉM J liipt*
Va á comenzar en e) Senado la discusión 

de la nueva ley de ascensos y reformas en el 
Estado Mayor general del Ejército; y con la 
Imparcla'idad do quien no le mueve interés 
personal alguno, puesto que no ha de ser ge
neral, vaya una opinión sincera y libre de 
prejuicios.

Tiene el dictamen puesto á dlBCisión una 
narte digna de aplauso, pero tíane otras con- 
faeas y muy discutibles.

Se acomete con decisión la disminución de 
las plantillas; reforma sentida por el país en 
general, tanto civil como militar.

Se ere m les inspectores en loa Cuerpos de 
Guardia civil, Carabineros y Alabarderos, 
para que, sin dañar el porvenir y aspirado- 
nos de la oficialidad de esos Cuerpos, no ten
gan mando da las tres Armas hombres ale
jados de ellas y que voluntariamente han en
carrilado sus aficiones é iniciativas por de
rroteros bien distintos; necesidad también 
pedida por la opinión militar y profesional.

Se estatuyen loa generales de brigada par 
Armas, resolución muy plausible, puesto que 
en realidad el verdadero mando de general 
empieza en la división.

Se disminuye en dos añas la edad para ce
sar en la actividad del mando, y esto ya ea 
más discutible, porque no se comprende la di
ferencia que puede existir entre el vigor á los 
setenta años y ol de loa setenta y dos, ó entre 
loa sesenta y cuatro y los sesenta y sais. El 
vigor, la capacidad intelectual, el entuelaa- 
mo, hasta el escepticismo, no dependen de la 
influencia del mundo físico ni de la legulart- 

i dad del calendario; Influye en las condiciones 
enumeradas la fortaleza Individual, distinta 
en cada sujet:; la clase de vida que se haya 

I llevado, los sufrimientos morales que tanto 
acaban, etc., y aunque es Indudable que hay 

I que Beñalar un límite á la gltuaolón do activl- 
dad, el adoptar dos años menos del actual es 

i poco para remozar las Escalas, y en otro or
den de ideas no se explica á lo que puede res

I ponder, como no sea para buscar la rápida 
I amortización de la plantilla vigente.

Se reducen á do i los empleos de capitán 
general, lis esta categoría Innecesaria para el 

I mecanismo del mando; no obstante, parece ser 
j que se mantiene en la nueva ley, como un 
| premio extraordinario al hombre que, resal- 
| tando sobre los demás, adquiere b u  figura tal 
i relieve que hace indispensable algo nuevo que 
I le distinga entre sus conciudadanos y compa- 
| ñeros de profesión; admitido bajo este aspac- 
| to, no debe existir plantilla ni reducida ni 

ampliada, porque estos hombree no aparecen 
todos los días y se conciba perfectamente 
grandes periodos de tiempo sin tener ocasión 
de conceder ese empleo á ningún militar; la 
plantilla fija traerá el cubrir las vacantes 
siempre que ocurra una, y eso lo desvía de b u  
verdadero objeto, aparte de la lucha inevita
ble entre ks que sa consideren con merecl- 
mle> tos, si no dignos en un todo de alcanzar 
la preciada recompensa seguramente por fal
ta de ocasión donde evidenciarlos, con les mis
mos que sus contrín antes.

Se determina la nuuva proporcionalidad en 
los emp'eos ds gene, oles de división y bri
gada, entre las diferentes Arm «p, proporcio
nalidad seguramente provisional, que no 
puede responder á un plan pensado, porque 
las plantillas, aun tratándose de generales, 
son consecuencia da lo determinado por las 
necesidades da la organlZ-.Gló x militar, de la 
que son bases U división territorial, ley de 
reolutemiento y política militar adoptada; 
y como ést» sún no está bien definida, la 
plantil.a de generales no puede aer definitiva; 
aun así y todo, nueve generales de brigada y 
cuatro de división en Estado Mayor y en 
Ingenieros no guardan proporción ninguna 
con doce y seis en Artillería.

Por último, se verla ol procedimiento para 
los ascensos, que, aunque sigue la ékcclón, 
que no sé al tendrá en el genera’ato tan 
pocas simpatías como en los empleos Inferio
res, ahora será una Junta de altas persona
lidades quien hará las propuestas para cubrir 
las vacantes que ocurran; no cabe duda que 
la intención es buena y nada puede objetarse; 
sin embargo, sólo la práctica es quien com
probará si ha presidido el acierto, ó si, por el 
contrario, el adelanto es ilusorio.

Como terminación, bueno será hacer notar 
una anomalía que no debe pasar desapercibi
da. Será cualidad,si no indispensable, sí aten
dida para el ascenso, el estar en pjsesión del 
diploma de aptitud para desempeñar funciones 
do Estado Mayor.

Si no existí se este Cuerpo especial, tendría 
su explicación, poique constituiría un medio 
para fomentar el estudio y una especie de opo
sición al generalato, dedicando para ello ex
quisita atención á les materias que se cursa
sen para esta especialidad y obligándoles, 
claro está, á no conformarse con poseer el co
diciado diploma, sino á seguir estudiando du
rante toda la carrera; pero exlatiendo á la vez 
el Cuerpo de Estado Mayor, ea el que todos 
sus oficiales son diplomados, al convenir en 
que los oficiales de ios otros Cuerpos que ten
gan la aptitud de Estado Mayor deben ser 
preferidos á sus compañeros para el ascenso, 
es consecuencia lógica que los de Estado Ma-
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idh de 13 Compara Trasatlántica.
£ínea de Jíew-lJork, Cubo y jVléjico.

El día 25 de Junio, saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 3o de Cádiz, el va
por Buenos Aires directamente para New-York, Habana, Veracruzy Puerto Méjico.

Xiqea de Venezuela-Colon]bia.
El día 10 de Junio saldrá de Barcelona, el 11 de Valencia, el i3 de Málaga y el i5 

' de Cádiz, el vapor Antonio Lópe^directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tene
rife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, Puer
to Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cu
rasao, Puefte Cabello y la Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz y 
Tampico con trasbordo en la Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con 
las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga 
con billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con 
trasbordo en Curasao, y para Cumaná, Carúpanoy Trinidad con trasbordo en Puer
to Cabello.

JCínea de filipinas.
El día de saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, 

el vapor C. Lópe^ y L6r>e^> directamente para Port-Saiid, Suez, Colombo, Singapore, 
lio lio y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de 
la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

JCínea de Rueños JTires.
El día 3 de Junio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor 

León XIII directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

jCíqea de ^ernaqdo Poo
El día 2 de Junio saldrá de Barcelona el vapor M. L. Villaverde con escala en 

Valencia y Alicante, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, 
Las Palmas, Santa Cruz le Tenerife, Santa Cruz de la ¡Palma, demás escalas inter
medias y Fernando Poo. Regreso de Fernando Poo el 2, haciendo las escalas de 
Canarias y de la Península indicadas en el viaje de ida. .

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á 
quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acre
ditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por cama
rotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se ex
piden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La 
Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación.— La Compa
ñía hace rebajas de 3o °[0 en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las 
vigentes disposiciones para el servicio de comunicaciones marítimas.

Servicios comerciales.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Com
pañía se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y 
de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer ios expor
tadores.

JCíqea de Cuba y JVtéjico. •
El día 17 de Junio saldrá de Bilbao, el 20 de Santander v el 21 de Coruña, el 

vapor Alfonso XIII directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Admite pasa
je y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la linea de 
Venezuela-Colombia. , _ ...

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y tamoien 
precios convencionales para camarotes de lujo.

Expedición extraordinaria á Cuba.
El vapor Reina Marta Cristina, saldrá para los expresados puertos de Habana, 

Veracruz y Tampico los siguientes días del próximo mes deMayo: de Bi.bao el 11, de 
Santander, 11; de Gijón, el 12; de Coruña; el i3 y de Vigo, el 14; regresando con las 
mismas escalas. Siendo la escala de Vigo incierta á la ida y quedando suprimida a .a 
vuelta.

___ s
La casa de jManuel López Ortega, de ¡Madrid

X
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APARTADO EN CORREOS 171
Ofrece al público de esta localidad un servicio esmerado y rápido en 

toda clase de impresos y sellos caucho (la más importante fábrica de 
España.

Por 3 pesetas se hace un sello con nombre y pueblo, grabadas las ini
ciales para lacre, pluma y lápiz, el mejor aparato para el bolsillo, y ofrece 
sus despachos y talleres:

encomkiiSa, 20. -- mayor, 7o y Uidorí ¡, 12.--Obi?to$ do escritorio.
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I A Y EL ^E^IX ESPANO^
Qempañía de segaros reunióos
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L44 WINCHESTER^

Agoniias es todas las provitMiiss de Bspafla, ^sanóla y Pottugai

Seguró» sísbr© le vlóe i * Sog •"• •' ^níra 

Atelá* -CFKC^'AS; GabaUorc N 6G,

«6,1

.... ,

y
ANTONIO POBLETE MANZANO

HABILITADO DE CLASES PASIVAS 

Apoderamientos para militares en activo, retirados y pensionistas 

Sesiióq gratuita; uno por ciento de comisióq 
de las cantidades á percibir.

¡Madríd.-Carranza, 16, segundo derecha
Horas Ot Despacho: De 8 á 10 mañana y 8e 6 á 8 taríe.

W7»

MANUFACTURA DE ABS DE FUEGO
DE

T. aRZüBIH (S. en iS.) .....
Fabricación de escopetas, revólvers y | Especialidad en ^vói^er^

Estola automática VESTA, í PRESS, calibres 32 y 38, de 10 y 8 tiros, 
adaptada al cartucho BROWING i respectivamente y revólvers VELO-

de 7,65 y 6,35 I SMITH, calibre 6 m^., deJlOy 8 uros

M
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Sraq T^elojerte 
de Parts

FU1NCARRAL, 59.—MADRID
Acertada M

La úlílaaa pía aí^gan©., asar-
1m  laem y ^a>tó*8í

<« áieeri, preeíeiíáB.
Tían® áaa aplíaati!©n®9 íotognlifieaB qüp a® ois- 

e®n «iwqo!lSl®-a£«AaIl¿n so pa®áa atelr y 
ptittfl? k Íetegífef-a qao fi© qaísra o a s s © ricuwdíio

Caja de acas?» e'isafpiaa^, ®*Us
«« ©najóto «rtístlo® tel»

<36 ¡a® sebj tats Musite qáé" $> wwiku
*1 eaileeWe Saáustoll®! L-, TinKBBT.

Aparte ¿e l» iíslNaa artí^ía, .«e é® m^b Ím
p?«sfes-.é¡!?. y 88.$$art^$t^;'
Sa pmsio @3 de 36 Sin 6?®í« piafea ^En- 

raalaiío Va p@r q me® mt íISi*» ;-9» m s^a^^e 
lfc6(li.;pei»tMtp@r'.f8*itoqT8^l.. . . •> ' ,

d >- ^sníí«

SE VENOEÜ
■ prendas y efectos de unifórr^e de Jefe de la 
i Guardia civil, en buen estado. ■

arq^.s de Santa Ana, 3? v 39.
. '^tíi^da»

3

importación directa de rifles de repeucit?; 
marcas ameripapas. ‘

Especialidad en rifles WINCHESTER 
calibre 44. de 12 y ¡4 tiro

Precios v oondiolm*s véanse en nuestros Catálogos, que remitimos a solicitud, contra envió de 0,30 peseti P ;» ■ ,
cerrtficado íoñS^s especiales de venta 4 los Sres. Ókciales. Clases é individuos del Eiército y k Armad» 
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EJERCITO Y ARMADA
DIARIO DEFENSOR DE LAS CLASES MILITARES 

■ - ACTIVAS Y PASIVAS — ¡
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GRADES ORCBES

E L SIG X. 0
Los may'? :-e^ y m^SJjoapo;

Precios de suscripción.
? adrid, unmes........................... 1,50 pesetas.
: ovincias, trimestre.................... 5 —

• tiranjero, año...........................  40
V< ases é Individuos de tropa......... 1 —

húmero 8d día. 5 céntimos.

_ _ g i'¿4 gltíieiopTarifa de anuncios. | ? J
Cuarta plana......................... 0,25 pesetas línea.
Tercera ídem...................... 1 _ —
Segunda ídem.................... l>hO

Artículos, proyectos, planos, retratos, etc., pre
cios convencionales.

Número atrasado, 15 céntimos-

6oqde, Puerto y 'C.* 
■¿ARCBLONA

Importantes regalos 
á los susor i plores 

de año y semestre

Redacción y fióminisiradón: A.cala, número 25, 3.°

. 2 ^50 Odnf&y 

:
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tumbía de los Estudios, 5 y 7 ■

Callejuela. 10, 12 y 14

Bueo^ucm^:
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TEÁT80 DE U PBINCESi
Benelicio de Emilio Thuillier.

El amigo leddy, comedla en tres aoks 
y en prosa, de André Rlvoire y M. Luden 
Beanard, traducida al castellano por don 
Antonio Palomero.

Coincidieron en el teatro di la Princesa 
la última función de la temporada con el be 
nefioio de Emilio Thuillier, y celebróse la s j- 
lemnldad estrenando la comedla cuyo título 
encabeza eatas lineas,

Ketrenado dije, y no dije bien, porque lo 
que en realidad se hizo fué estrenar la ver- 
alón castellana de Mon ami leddy* comedia 
que en su propia salsa, es deoír, en francés, 
nos sirvió no hace mucho una compañía de 
allende el Pirineo en el propio teatro de la 
Princesa.

Huelgan, por consiguiente, la mayoría de 
las consideraciones que el caso me sugiere, 
toda vez que la ebra la conocían ya caal to
dos los espectadores que anoche llenaban el 
lindo teatro de los Sres. Díaz de Mendoza.

Mi amigo leddy, comedla sentimental á 
ratos, Ingesas en ocasiones, bufa y arHñoío- 
sa muy á menudo, es obra que por fuerza ha 
de gustar á públicos como el que anoche Ja 
aplaudió; obra, en suma, hecha á la medida 
del auditorio,.

Aquel amigo Teddy, yanqui de pura cepa, 
campechanote y franco, corazón de niña en 
•uerpo de gigante, alma noble y sencilla si 
las hay, es tm bon enfant, tan listo, tan gra
cioso y tan irresistiblemente simpático, que el 
espectador se deja convelo r, seducido, y 
acepta como bueno todo (y es mucho) cuanto 
los autores tienen á bien servirle.

¿Para qué ahondar con el escalpelo?; el 
público desea que Teddy Kimberley se cese 
con Magdalena; ello no puede lograrse sin 
que Magdalena rompa su matrimonio con el 
Insoportable señor Didler Morcl; y como el 
matrimonio se rompe, y nuestro buea amigo 
Teddy se dispone á pedir la mano de aquella 
franoesita de ojos azulas, tan eariñoea y tan 
alegre, el público bate palmas y ríe satisfe
cho, y no repara en pelillos ó InveiOBlmllitu 
des de poca monta; «el fin justifica los me 
dios», ¡qué demonlol

El primer acto de Mi amigo leddy es 
bueno sin distingos; la exposición, hábilmen
te hecha, es sencilla y rotunda, y la presen
tación de Teddy, del héroe, rebosa gracia, 
gracia de buena ley, gracia fina, que á mayor 
abundamiento encierra una sutil psicología y 
una profunda observación; en cuatro bro 
chzM se pinta toda una raza.

La acción decae visiblemente en el segun
do acto, que es lento y fatigoso; los persona
jes aparecen y desapareaen sin que nada lo 
justifique, y cuanto ocurre en la escena es un 
puro artificio, cosa convencional y sin aso

mos de realidad posible; la sátira llega en 
ocasiones á lo grotesco.

Porque bueno será advertir que, burla bur
lando, Mi amigo leddy es una violenta dia
triba contra las instituciones francesas: e 
divorcio, la suprema magistratura di 1 país y 
los cabecillas del Parlamento salen muy mal 
parados.

En el tercer acto, y previas algunas conce
siones, la acción vuelve á su cauce; plantéase 
por fin la gran escena, esa gran escena, ese 
dúo de amor que la dama y el galán jt ven 
sostienen en todas las obras francesas, y con 
una frasecllla ingeniosa, unas miajas de Idi 
lio y un amistoso cachete, cae el telón, aplau
de el público y ¡á case!

La interpietsc'ón fué sencillamente admi
rable por parte del beneficiado. Emlli) Thui 
lller rayó á una altura tal, que no habrá ac 
torea españoles capaces de usurparle su pues
to: puesto de honor y el más alto de todos, en 
la más alta de nuestras escenas.

Caracterizóse de modo insuperable, y como 
además poseía el pHysigue du role, hizo una la
bor primorosa, merecedora de los entusiastas 
bravos que escuchó.

Sus gestos y ademanes, su dicción, sus ac
titudes y maneras, hasta el acento americano 
del chusco personaje, fueron la verdad mis
ma, la suma perfección, el acierto supremo.

Muy bien, Sr. Th.iilller, ¡así se trabaja!
María Guerrero estuvo bien, bien á secas; 

los años no pasan en balde, y hay papeles en 
que con todo el talento del mundo no se pue
de convencer á la gmte; ¡picaros gemelos!

De los demás intérpretes, más vale no 
hablar: aquello fué un puro desastre; con la 
leve excepción del Sr. Montenegro, que estu
vo discreto, nada más que discreto, los acto
res de la Princesa quisieron, sin d”da, por 
ser yanqui el amigo Teddy, batir el record 
de lo malo.

Fuerza es confesar que lo consiguieron.
Uno, sobre todo, el encargado del papel de 

Didler More!, hizo verdaderas diabluras: no 
cabe creación más desdichada.

El Sr. Díaz de Mendeza debió encargarse 
de ese papelito; con ello hubiera dado testi
monio de consideración al beneficiado y al 
público.

La escena, espléndidamente servida; las 
toilettes de la señora Guerrero, elegantísi
mas; el público, contento, y Emilio Thuillier 
muy festejado.

Mi sincera enhorabuena.
M. de M.

Clases pasivas
Los individuos de Clases pasivas que tle 

nen consignado el pago de sus haberes en la 
Pagaduría de la Dirección de la Deuda pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corrien
te, desde las doc 3 de la mañana á las cuatro 
de la tarde, en los días y por el orden que á 
continuación se expresan:

Día 1 de Junio.—Montepío militar, de la 
A á la E. Montepío ulvll, de la A á la D. Co
roneles. Tenientes coroneles.

Día 3.—Montepío militar, de la F á la L). 
Jubilados. Comandantes.

Día 4.—Montepío militar, de la M á la Q. 
Montepío civil, de la MálaQ. Tenientes. 
Alféreces. Mirlna. Cesantes. S ¡cuestros. Re
muneratorias.

Día 5.—Montepío militar, de la R á la Z. 
Montepío civil, de la R á la Z. Capitanes. 
Plana mayor le jefes.

Día 7.—Montepío civil, de la B á la Ll. 
Tropa.

Días 8 y 10.—-Altas. Supervivencias.— 
Exi-anjero. Todas las nóminas sin distin
ción.

Día 11.—Retenciones.

Revista de Comisario
La revista de Comisario del presente mes 

de Ju d ío  la pasarán las ciases militares que 
no forman Cuerpo, residentes en esta Corte, 
en el orden que se expresa á continuación:

Los señores jefes y oficiales de piar tilla no 
pertenecientes á Cuerpo y los pensionlstab de 
las cruces de San Fernando y San Hermane 
glldo, los días 1 y 2 y horas de las tres á cin
co de la tarde, ante el comisarlo de Guarra 
D. Jesús Martín de Diego, en la Costanilla 
de los Angeles, núm. 1 (Comisaría de Trans
portes). Los jefes el día 1, y los oficiales el 2.

Los jefes y oficiales de reemplazo, tran
seúntes y con lioe toia de todos los Cuerpos 
del Ejército, los días 1 y 2, de tres á cinco de 
la tarde, ante el comisario de Guerra D. Eml-: 
lio Chacón Morera, y en el mismo local que 
los anteriores; los jefes el día 1, y los oficia
les el 2.

Las partidas sueltas é individuos de tropa 
transeúntes el día 2, y horas de las tres á cin
co de la tarde, ante el comisario D. Emilio 
Chacón Morera, y en el propio local que los 
anteriores.

La zona de reclutamiento de Madrid, nú
mero 1, y el primer Depósito Caballería re
serva, núm. 1, la pasarán el día 1, á las doce 
de le mañana, respectivamente.

Los rethadoa por Guerra con arreglo á las 
leyes de 8 de Enero y 6 de Febrero de 1902, 
la pasarán los días 1 y 2, de tres á cinco de 
la tarde, en la Costanilla de los Angeles, nú
mero 1.

Los Depósitos, de reseiva de Artillería é 
Ingenieros el día 1, á las diez y seis y diez y 
treinta, respectivamente.

Diario Oficia!
(Del día 1 de Junioo de lgl.2, núm. 122.)

Asoensos de sargentos.
Los sargentos que en Iss diferentes Armas 

y Cuerpos se consideran necesarios para el 
ascenso á oficiales de la Escala do reserva 
con arreglo á las vacantes ocurridas en dicha 
Escala, son:

Infantería, 110; Caballería, 21; Artillería, 
38; Ingenieros, 18; Tropas de Sanidad Mili
tar, 4; en la Escala de reserva de Intendencia 
no hay vacantes que deban cubrirse con sar
gentos.

Retiro.
Se concede el retiro al segundo teniente de 

la Guardia civil (E. R.) D. Francisco Vallés.
Destinos.

A la comandancia de Ingenieros de San 
Sebastián se destina al oficial celador de for
tificación de primera D. José Muñoz Fernán
dez.

Se dispone que el cimandante de Infante
ría D. Francisco Labarga quede á las órdenes 
del capitán general de Meltlla, para ser des
tinado adonde lo aconsejen les necesidades 
del servicio. -

Licencia absoluta.
Se le concede al primer teniente de la Guar • 

día civil D. Rafael González Monteleón.

Matrimonio.
Se ha concedido Real licencia para con

traerlo al segundo teniente de la Guardia el 
vil D. Juan Torroba.

Comisiones mixtas.
Ha sido nombrado vocal de la de Córdoba 

el médico primero D. Bonifacio Collado.

Texto provisional.
Ha sido declarada obra de texto provisio

nal, para la Academia de Artillería, el tratado 
de Balística exterior, de que es autor el te
niente coronel D Atanaslo Torre.

informadón Se Marina
Movimiento de barcos.

Salló de Tarragona el «Temeraria». 
Entró en Barcelona el «Temerario». 
Fondeó en Alge iras el «Bazán».

*♦ *
Se efectuaron en Cartagena pruebas de' 

torpedero núm. 3 para determinar la curva de 
revoluoicnes y velocidad en 24 y 25 millas, 
eln novedad.

En El Ferrol ha quedado listo el torpedero 
«Halcón», y en disposición de desempeñar 
comisión.

Reales órdenes.
Nombra auxiliar del cuarto regimiento de 

la sjgunda sección del Estado Mayor Central 
al capitán da corbeta D. Salvador Carvia.

Autoriza al subinspector de segunda de Sa
nidad D. Enrique Calvo para pasar en esta 
corte la revista de Junio.

Daclara indemnlzable comisión del maqui
nista mayor de primera D. Calestino Luque.

Nombra segundo comandante del «Princesa 
de Asturias» al capitán de fragata D. José 
Cervere.

Correspondencia con
nuestros suscriptores

D. E. V.—Túy.—Queda hecho el cambio 
que desea.

D. 8. C.—Tán# er.—Idem id. id.
D. A. H.—San Fernando.—Rtolbido im

porto tres meses de usted y su compañero. 
Hecho traslado.

EL CARTEL PARA HOY
COMEDIA.— (Compañía Gran Guig 

nol).—A las g. Domite L voglio. - 1/ An- 
tonia.—Il bavaglio. - La dote di Virginia

CÉRVÁNTÉS.—A Tas 1 o 1 ¡2 (doblé) 
Tortosa y Soler (2 actos).

A las 7, (doble) Matrimonio civil (dos 
actos).

APOLO.—A las 7 ip, ¿Quo vadis?
A las 9 Las mil y pico de noches.
A las 10 1 ¡4, La revoltosa.
A las 11 IJ2, El cuento del dragón.

COMICO.—(Compañía PradorChicote)
A las 6 i[2, (doble), Arsenio Lupín 

(tres actos).
A las 10 i¡2 (doble), Los perros de pre 

sa (3 actos).

ESLAVA.—-A las 7, (doble), Soldaditos 
de plomo.

A las 10, Los Borregos.
A las 11 (doble) Soldaditos de plomo.
GRAN TEATRO.—Á las 7 (sencilla),
El Pais de las Hadas.
A las 9 i¡2, (popular á mitad de pre

cio), Las doce y media... y sereno.
A las 10 1 [4, (sencilla), Canto de pri

mavera.
A las 11 ip, La marcha de Cádiz.

'NüVÉb'ABÉÍ - A las 6 3¡4, La moza 
de muías.

A las 9, Amo y flores.
A las 10, i¡4, Malas pulgas El país de 

la matchicha.

COLISEO IMPERIAL.—(Concepción 
Jerónima 8).

A las 4 1 ¡2 y 8 ip, películas.
A las 6 (especial), Flandes se ha puesto 

el sol,
A las 9 ip La cascara amarga.
A las 10 ip, El club de los suicidas 

Boca de fraile (especial).

PARISH.—A las9 1 ¡4 de la noche, los 
extraordinario j elefantes comediantes pan - 
tomimistas y jugadores de foot-balL—Se- 
gunda representación del fenomenal Va- 
lazzi y célebre Carro, nuevos experimen
tos del terror de los detectives, De Wine 
y todos los nuevos clowns y artistas de 
la compañía de circo y varietés que diri
ge William Parish.
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LOTE =5 I A NAO I ONAL
Números premiados en el sorteo^erificado el día 31 de Mayo de 1912

PREMIOS MAYORES

Números. Premios. Poblaciones.

27933 100.000 Madrid.
28449 60.000 Talavera.

5811 20.000 Madrid.
26836 1.500 Málaga.
21463 1.500 Palma.

1773 1.500 Barcelona.
29366 1.500 Barcelona.
18124 1.500 Madrid.
31893 1.500 Madrid.

6039 1.500 Madrid.
29411 1.500 Burgos.
17049 1.500 Madrid.
12482 1.500 Madrid.
12738 1.500 Valencia.
24848 1.500 Salamanca.
25289 1.500 Madrid.

4877 1.501 Zaragoza.
7882 1.500 Sevilla.
6639 1.500 Madrid.

25123 1.500 Madrid.
16713 1.500 Madrid.

Los premios pequeños son de 300 pe
setas.

El siguiente sorteo se verificará el día 
10 do Junio, y constará do 20.000 bi
lletes, á 10 poseías el décimo.

Dc.a 625 069 346 075 691 130 863 661 056 20( 346 27C 373 15 16 501 673 872 134 624 22 24¿ 24 771 302 553 28 584 50f 515 395 550
7 637 400 647 167 392 458 801 131 395 728 977 502 mil mil 65t 324 892 277 507 mil 844 imil 20£> 79€>462 mil 703 27()083 753 981

21 665 620 430 180 718 699 7 602 020 046 571 205 298 713 837 436 351 114 541 718 375 405 232 916 427 421 511 155 815 841 63S 581
62 668 548 551 640 338 800 11111 332 940 109 152 145 445 353 390 094 449 860 27C 035 361 132 921 476 742 79C 73Í>949 60(1353 02C 926
87 689 735 758 405 541 760 414 950 202 398 556 436 476 881 857 865 658 403 705 896 098 856 534 396 023 195 285 427 06C 625 462 790
97 696 677 900 027 774 557 151 804 515 779 003 645 636 620 722 160 481 243 502 087 635 004 346 036 572 767 978 510 771 179 648 976

732 547 714 613 672 385 103 475 388 062 323 872 229 370 407 506 441 808 938 893 720 633 623 539 238 351 457 107 947 979
Ct.a 790 494 378 621 534 179 688 751 703 500 145 218 253 056 18 219 573 21 209 302 688 244 227 667 825 232 495 655 818 912

884 986 365 021 336 823 570 8 622 766 786 13 084 356 538 mil 508 211 mil 508 634 167 320 564 604 580 313 373 072 929 423
158 893 591 636 093 200 518 867 145 742 004 mil 960 009 817 17 887 542 818 796 861 770 455 471 269 772 523 654 753 158 606 663
195 903 866 081 054 099 323 715 183 228 541 428 497 850 687 745 mil 205 994 207 502 897 557 345 689 188 960 442 667 405 123 002
201 939 7 53 293 874 491 662 975 126 437 877 556 709 975 559 703 418 985 412 733 767 472 141 437 521 018 267 29 433 318 928 970
213 941 193 546 143 6^ 581 577 640 935 618 074 880 104 378 895 429 045 416 970 303 384 652 780 261 159 322 mil 912 911 130 456
232 964 930 418 5 817 513 468 609 391 371 064 251 004 061 315 829 159 102 604 139 749 588 347 397 786 900 385 226 925 868
240 967 2 465 454 871 251 447 212 584 936 950 617 302 127 966 616 954 604 492 950 704 165 736 102 349 825 510 372 922 793
247 996 489 741 919 515 133 247 223 236 317 127 635 650 824 222 251 19 116 215 209 059 501 448 264 529 112 673 528 460 139
256 999 117 687 776 698 248 145 664 004 222 313 729 056 117 213 699 628 mil 20 922 454 395 241 250 464 561 878 695 101 134 481 480
271

Mil
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vista de oib, el residente general rocl'fica el 
eletema seguido hasta ahora por los fcanoe- 
ees, que oonsifetia en anular la acción de k s 
auDrldadea jjrlfianas y contribuir e b í ti des
prestigio de éstas.

El general Lfauky procura uhcra organi
zar una ficción de Mbjzen, bcjo la preeldendi 
c'e El M(kri, juzgando desvanecer esí la 
creencia, propalada ¡orlos rokaldce, de que 
el Sultán es un prisionero y de que ejerce sus 
fundones el reeldcnte francés. Se teme que 
no modifique- la situación el recurso á que 
t hora so apela.

La Informedones recibidas le Mamkex 
enuncian que importantes personalidades de 
la reglón, inclusos un ex gran visir y el caid 
M'Tugul, secundan á la masa general, ente
ramente favorable al ya proclamado Sultán 
del Sus.

Se afirma qu_ les descontentos han Inva
dido ye la población de Agadir, que la tribu 
de los Ulad Bu-Rama ha proclamado Sultán 
á Hamed El Hlba y que éste ha emprendido 
la marcha hecía el Norte, surcando al paso 
partidarios. Ei breve llegará á Mamk-ix.

¿Los rebeldes en Mequínez?
Tánger, 31.

Circula con gran insistencia el rumor de 
qui los rebeldes han ocupado Mequínez, es
tableciendo en esta ciudad su cuartel general.

El rumor tiene fundamento y hay motivo 
para creer que sea cierto, por haber evacua
do Mequínez las tropas f anees s para mar
char á reforzar la guarnición de Fez.

Lo que dice M. Poincaré.
París, 31.

Ante la Comisión de asuntos exteriores de 
la Cámara ha Informado M. Poincaré acerca 
dul Tratado del protectorado marroquí.

Leyó dos cartas explicativas que acompa 
ñaban al Tratado y que nó tienen ningún ca
rácter internacional, pues ú ticamente tratan 
de las relaciones de carácter paraonal entre 
ol Sultán y el Gobierno francés acerca de la 
abdicación eventual, ieeignacfón de sucesor 
de Hafid y viajes dtl Sultán.

Interrogado el Sr. Poincaré en lo que res
pecta á la actual situación dj Marruecos, re
pitió que tenía entera confianza en el general 
Llauiey para que repare los pasados errores 
y establezca el nuevo régimen. Agregó que 
llafid habla prometido al general Liautey no 
hablar más de su abdicación.

La Comisión nombró ponente á Mauricio 
Long, quien activará el asunto, á fia de que 
la Cámara puodi discutir en unos ocho días 
el Tratado del protectorado con les interpe- 
h clones que se hagan sobre política marroquí.

Por la clase de sargentos
¿Corresponde el número de los que han de 

REcender á oficiales en tolas las Armas y 
Cuerpos al tercio de las vacantes do subalter- 
ro que deben cubrir?

¿No sería m?jor aprovechar las aptitudes y 
practica del servicio de los sargentos, que 
ilenar las Académica militares de una juven
tud qt e puede elegir carreras y profesiones 
libret?

Mucho ganaría el Estado conque la juven
tud no efluyera de ese modo tan extraordi 
narlo á las Academias militares, en las que 
para 30 plazas suelen presentarse 1.000 aspi
rantes.

Ascenso de los sargentos 
de la Policía indígena

El presentado á las Cortes por el mlnklro 
de la Guerra para ascender á los sargentos 
de la Policía jerlñana dice asi:

PROYECTO DE LEY
Articulo 1.° Sa conceda á los trece sar

gentos comprendidos en la siguiente relación, 
que empieza con D. Juan Caí riUc O.tlz y ter
mina oon D. Ricardo Navas de Alda, el em
pleo de segundo teniente de la Escala de re
serva retribuida de las Armas respectivas, 
con la antigüedad de la fecha de la publica
ción de esta ley, en atención á los distingui
dos y extraordinarios servicios que han pres
tado como sul ofioíales en los tabores de la 
Policía jerlfiana.

Do lafantaríi: D. Juan Carrillo OrtU, del 
tabor de Tángai; D. Joaquín García Campos, 
del de Tetuán; D. Joaquín Romero Maroh, 
del de Tánger; D. Ramón Arrabal Martos, 
del de Tetuán; D. Juan Gavilán de Pro, del 
de Lfraohe; D. José Losada Vidal, del de 
Tetuán, y D. Baldomero Arrabal Marios, del 
de Tetuán.

De Caballería: D. Pedro Moestre Maclas, 
del de Casablanoa.

De Infantería: D. Emilio Esteban Villora, 
del labor de Casablanoa; D. Antonio Domín
guez Sa'guero, del de Casablanoa; D. Miguel 
Jimeno Acosté, del de Laraohe; D. Eduardo 
Mundillo Silvestre, del de Tánger, y D. Ri
cardo Navas de Alda, del de Cosablanca.

Art. 2.° Asimismo, y por iguales méri
tos, se concede al sargento que fué de Arti
llería D. Julián Ibeas Arnáiz el empleo de se
gundo teniente en el Cuerpo y ouirtel de In
válidos, al que hoy pertenece por haberse 
inutilizado en acto del servicio en el tabor 
de Casablanca, con la antigüedad que se se
ñala á los comprendidos en el artículo ante
rior.

CONFERENCIA DEL SR. CAMBÓ

Las mancomunidades
A escuchar al elocuente leader de los re- 

glonallstaa barceloneses acudieron anoche al 
domicilio social de los periodistas gran núme
ro de diputados y senadores.

La conferencia del Sr. Cambó, cuyo tema 
era la significación de las mancomunidades 
en la [olítica general española, resultó ¿n 
extremo interesante, y, pronunciado hace al
gunos n-eses, habría motivado muchos oo- 
mentarios.

Comenzó manifestando que no se proponía 
eetablecer comparación entre los tres proyeo 
tos existentes, y car signando que los tres 
descansan sobre los principios que constitu
yen la medula y el «substratum* de la man
comunidad, y son aceptados por los dos parti
dos turnantes y por todas las oposiciones de 
la Cámara, reduciéndose la disconformidad, 
si txiste, á su desenvolvimiento y á la forma 
de dar sanción efectiva al pacto de man omu- 
nkUdea.

En el hecho fundamental de la creación 
del nuevo organismo y de la exiftencia de la 
región hay conformidad absoluta; esto es, en 
la facultad á las Diputaciones pira pactar 
entre sí y en la de pedir al Gobierno la dele
gación de determinadas funciones cuyo cum
plimiento corre hoy á cargo del Estado.

Podrá discutirse lo concerniente á la linea 
divisoria entre lo político y lo administrativo 
y qué garantías habrá de exigir el Estado 
para el cumplimiento de las funciones que 
de-egue; lo sustantivo de la reforma está fue
ra de tola discusión.

Daspués de hacer constar que él no co n- 
parte el presentimiento existente en Catalu
ña de que el proyecto no llegará á ser ley, 
pues no tiene desconfianza ni puede suponer 
deslealtad en el jefe del Gobierno ante un 
problema activo; después de consignar quo, 
aun planteado en el terreno de la concordia, 
no se le ha sustraído el problema el ambiente 
del interés, y do registrar la grata circuns
tancia de que al tratarlo haya desaparecido 
la pasión, dijo ol orador que la mancomuni
dad significa una reot fioaoión absoluta de 
la política tradicional é histórica; pues desde 
la Implantación del régimen constitucional 
viene el Estado absorb'eado las funciones del 
común y agotando las energías lo jales y re
gionales, y es justo que esas energías se re- 
con tltuyan y vuelvan á su origen esas fun
ciones; y en tal concepto la mancomunidad es 
la afirmación da un principio que marcará 
una ere, ó no será nada.

Examinándolo d isde el pinto de vista ca
talán, el Gata’anlsmo no es, segó a el orador, 
un problema doctrinal y eípsoulativo de aque ■ 
Iloa que aparecen oon estrépito y luego sa di- 
fumlnan; en todo el horizmta visible aparece 
como una realidad, que podrá tardar en tener 
una manifestación extensa y vibrante, pero 
que la menor circunstancia le hará exteriori
zarse; porque nace de la afirmación dal me
dio, de la existencia Innegable de una perso
nalidad catalana comarcal, regional, como 
sea, pero real y persistente á través de los 
siglos. .

Y afirmado el hecho, se ha planteado el 
problema catalán, fundado en el eterno prin
cipio de que todo cuerpo constituido busca su 
libertad, que, cuando se trata de los colecti
vos, se llama autonomía.

Y afirmó el Sr. Cambó que para que Cata
luña, que tiene la conciencia de ser algo vivo, 
no sintiese deseos de libertad, sería preciso 
que hubiera llegado al último grado de envi
lecimiento.

La mancomunidad puede significar la 
transformación de la vida pública en España.

Cataluña podía haber pedido una hy es
pecial ó une fórmula legislativa que adaptace 
el pensamiento á sus neoeeidadee; paro lo 
primero lo rechazaba la opinión pública de 
España, y los estados de opinión hay que ros- 
pstarlos. Ofrecía el peligro que señalaba 
Chamberlaln en el «home rule» para Irlanda 
de orear u i estado de desigualdad en favor de 
una región.

Hoy se presenta con carácter general para 
todas las provincias que puedan crear pactos 
de mancomunidad y pedir al Estado la dele
gación de determiradas funciones.

El orador ere? precisa para plantear el pro
blema la compenetración entre el Estado y 
la Nación, el Gobierno y el pueblo, que en Es
paña se encuentran y se han encontrado siem
pre en divorcio completo, que ocasiona debi
lidad general en la economía total de España 
y haca estériles todas La reformas.

Termiuó el Sr. Cambó diciendo que nadie 
como los periodistas, que hacen la opinión, 
puede dar sustanclaclón á la fórmula de la 
mancomunidad.

Si hacéis esta campaña—dijo—, triunfaréis 
en ella y se orearán el Estado nacional y la 
compenetración entre el pueblo y el Gobier
no, y la Identidad entr* todas las regiones, y 
la cordialidad, que anhelo, entre Castilla y 
Cataluña.

Al terminarla conferencia recibió el s.ñor 
Cambo muchas felicitaciones.

MELILLA
Más sumisicnes. « Belicosos á la tuerza.— 

El sucesor del Mizzlan.
MollHa, 31.

En vlrtid de la proclama del general AI- 
dave y de la toma de lae nuevas posiciones, 
continúan ias familias rebeldes regresando á 
sus aduares de Benl-Slde), Beni-bu-Gafar y 
Boni-bu-Ifrur. Hasta hoy se hm presentado 
28 fe-mlllas, compuestas de 50 l ombres, 41 
mujeres y 30 níf es. Traían 11 fusiles, 270 ca
bezas de ganado vacuno y diez caballos.

Han llegado al Avanzamiento dos ccinpa- 
ñíaa de Gaudalajura y dos baterías de mon
taña suprimidas en Tauriat Hamed y Ulad- 
Ganen.

Una confidencia del campo enemigo dice 
que el lunes último salieron para el campa
mento de la harka en Bu Ermana 700 moros 
de Beniurrlaguel y Bocoya.

Con ellos Iban 15 da Axdlrt.
Los belicosos obligaron á acompañarles á 

los jefes de varias cabllas encontredüs á su 
paso. Cedieron ante la fuerza los jefes, pero 
á su vez amenazaron á los que se lee impo
nían con hacer una «razzia» en Boooya y 
Beniunlaguel cuando regresaran.

El mismo confidente dice que están equivo
cados quienes suponen que e. Baruca, primo 
de Mizzián, fué nombrado sucesor suyo en 
el mando de la harka. El honor ha recaído 
en el propio hijo del muerto kaid.

Eijovau Mizzian permanece en Bu-Erma- 
na, rodeado de un Consej) formado por 
santones, procedentes de diversas cabllas, 
los cuales tratan de inclinarle á seguir los 
consejos del Haoh Amar de M’Talza, que 
predica Incesantemente la conveniencia de 
restal leoer la paz; pero el caudillo no sa re
suelve en uno ni en otro sentido, teniendo en 
cuenta las predicaciones en favor de la gue 
rra contra España, hechas por un santón á 
quian llaman Sultán y cuyo verdadero nom
bre sólo conocen los jefes, que tienen buen 
cuidado de reservarlo por ahora.

Diariamente celébranse juntas, que termi
nan sin que se ¡legue á tomar ningúi aeuerdo.

Telegrama oficial
Melllla.

Capitán general á ministro Guerra.
Acompañado jefe Estado Mayor y coman

dante general de Ingenieros he ido por cami
no de Yadumen á visitar posiciones de Alai 
Kiddur, Tauriat Hamed y Ulad Ganen, ocu
padas día 15 actual, regresando por collado 
Este Tidinit y Stdi Yahla.

He encontrado sus fortificaciones comple
tamente terminadas y á punto de eatarlo ca
minos, carr-iteras que á ellas conducen.

Gomo eonsecuencla de ello, he reducido en 
doe compañías guarnición de las dos últimas 
posiciones e i be que quedarán, por thora, 
un batallón.

Por zona que he recorrido reina tranquili- 
dád, y campo enemigo aparece en completa 
soledad, debido sin duda á que hayan retira
do á lugar oculto de nuestra vista campamen
to has ka, como consecuencia disparos a tl- 
llería que se hicieron ayer desde Al .1 Kaddur, 
cuyos proyectiles cayeron en zoco nuevo Ze- 
buya, cuando éste se celebraba, produciendo 
su disolución y que se abatiesen cuantas 
tiendas había en éi montadas.

Hoy han embarcado para Argelia 220 mo
ros, eieado ya 2.709 los que han salido da 
este puerto para labores siega.

Sin otra novedad.

Doble nautragio.—Devorados por los co
codrilos.

Laa Palmas.
Sa haretibido detalles del naufragio del 

pailebot «Pino», de cata matrícula, ocurrido 
cerca de Dakar.

El capitán y dos tripulantes su pusieron á 
salvo á bordo de un botecillo, y oon él se in
ternaron en el río, donde zozobró la pequeña 
embarcación.

Los tres tripulantes cayeron al agua, don
de se vieron rodeados por los cocodrilos.

Después de una breva y espantosa lucha, 
loa náufragos fueron devorados.

Llegada de barcos.
Ceuta.

Fondearon en el muelle los vapores «Vi
cente Ferrer» y «Vicente La Roda», proce 
denles de Tánger y Málaga, respectivamen 
te. Conducen pasajeros moros y carga ge
neral.

La mÚ3lca del regimiento de Ceuta ha re
gresado de GlbralUr, en donde fué ovaciona
da constantemente.

Los músicos vienen muy satisfechoa del 
recibimiento que 138 han dispensado las auto
ridades Inglesas.

Cédulas personales
El plezo para el pago voluntario del im

puesto de cédules personales, que terminó 
ayer, ha sldi prorrogado hasta el 15 de Junio.

Por lo tanto, y hasta la fecha consignada, 
podrán adquirirse las cédulas sin recargo.

í LA ACADEMIA ESPAÑOLA

¡ Benavente, premiado
En la ú’tlma sesión celebrada por la Real 

Academia Española quedó acordado conceder 
el premio Plquer, consistente en 5.000 peae- 
tae, y establecido para premiar la mejor obra 
dramática, á la comedia del eminente escritor 
Ji cinto Benavente «Los intereses creados».

La docta Corporación, inspirada en el más 
sano espíritu do jnstlo'n, ha sabido premiar 
una da las mejores obias dramáticas contem
poráneas, haciéndose con ello merecedora al 
aplauso público.
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Senado
Sesión del dia 31 de Mayo de 1912.

Abre la sesión el Se. López Muñoz á las 
cuatro menos veinte.

Las tribunas, vacías.
Escasa concurrencia en los escaños.
En el banzo azul, el ministro de Gracia y 

Justicia.
Se lee y aprueba el acta de la anterior.

Ruegos y preguntas.
El Sr. García Mobnai ee ocupa de la legis

lación de espect'íoulos públicos, especial
mente la referente á cinematógrafos, pidiendo 
su reforma para prevenir catástrofes como la 
acontecida recientemente en Vlllarreal.

Entra el señor ministro da la Gobernación.
Pregunta al Gobierno la jur’edicclón del 

gobernador civil, jefe superior de Policía y 
tenientes de alcalde para intervenir en los 
espectáculos públicos, pera deslindar las 
atribuciones y aceptar’cada respectiva auto
ridad la responsabilidad anexa á sus atribu
ciones.

El ministro de la Gobernación trata de de
terminar lae facultades de cada autoridad, 
manifestando que en los respectivos regla
mentos están perfectamente detormlnadas las 
facultades de las m'smaa y la responsabilidad 
de cada autoridad gubernativa.

García Mollnaa reotifica.
El señor ministro de la Gobernación rectifi

ca á b u  vez.
El Sr. Allende? a1 azar se ocupa dol mismo 

asunto de la Policía de espectáculos públicos, 
y excita al Gobierno á que adopto aquellas 
medidas que crea pertinentes para alejar el 
peligro en aquellos locales.

El señor ministro de I» Gobernación pro
mete adoptar equel'as medidas convenientes 
pa/a prevenir lamentab'ee y dolorosos íuoe- 
808.

El Sr. Polo y Peyrolón pide al señor mi
nistro de Grecia y Justicia remita al Senado 
todos los expedientes de las causis que se 
hayan tramitado en 1911.

El señor ministro de Grac’a y Justicia ofre 
ce complacer é.

El Sr. López Mora sol'clta una relación de 
pensiones para militares.

El señor ministro de la Guerra ofrece com
placerle. '

Gonureso
Sesión del día 31 de Mayo de 1912.

A las tres y cinco abre la sesión el conde 
de Romanonea, con muy escasa concurrencia 
de dlputadcs.

Las tribunas, casi desiertas.
En el banco azul, los Srea. Canalejas, Ba

rroso y Villa meva.
Se lee el acta de la anterior.
El Sr. Lamana pide que 89 cuente el nú

mero de diputados.
El presidenta entabla un diálogo con el di

putado, y mientras tanto van entrando dipu
tados.

El presidente manda cerrar las puertas y 
que ee cuente el númaro de diputados.

Se aprueba el acta.
Ruegos y preguntas.

El Sr. Arguelles ¡rotesU da un nombra
miento que considera Ilegal ó Innecesario.

El Sr. Igl681a8(D Pablo) vuelve á denun
ciar abusos y exlrallmitaciones en la fron
tera portuguesa, y lee un telegrama relacio
nado con esto; también pide que el ministro 
de Estado intervenga para que se pague á loa 
obreios da una fábrica francesa establecida 
en Adra (Almeifa).

Hace también otros ruegos á los ministros 
de la Guerra y de Fomento.

Ei de la Gobernación le contesta á la pri
mera pregunta, y después el ministro da Fo 
mentó la contesta tamblé i en lo referente á 
las denuncias formuladas por el diputado 
socialista respecto á las quejas de obreros 
•mineros de la provircia de Córdoba.

El Sr. Villanueva aprovecha la ocasión pre
sente para conté ^tar á otros señores diputados 
que en anteriores sesiones le habían dirigido 
ruegos y preguntas.

Recoge algo de lo que dijo el Sr. La Cierva.
El Sr. La Cierva m8nifi?staquoen esa inter

pelación, para la cu&l está á disposición del 
ministro, podrán esclarecerse algunas Irregu-

l
laridades de procedimiento y de otro» órde
nes.

El Sr. Torres Guerrero pregunta algo que 
le contesta Villanueva.

El mlnkíro da Marina contesta también 
brevemente á algunos diputados que le ha
bían dirigido preguntas.

j El Sr. Soriano, de acuerdo ccn el señor 
¡i presidente del Consejo, aplaza para mañana

la interpelación acerca de las conspiracioneB 
I en Portugal.

ORDEN DEL DÍA

Se reanuda el debate acerca del problema 
do las Canarias.

El señor conde de Sagasta, como presiden
te de la ComiBión, conteati al Sr. Sol y Or
tega. .

Empieza di iendo que no puede acusarse al 
Gobierno ni á la Comisión de ligereza en el 
estudio y resolución de problema tan impor
tante. ■

Aun á trueque de haber suscita lo en oca
siones protestas por la lentitud en los trabe- 
jos de h Comisión, ésta ha procurado desde 
el primer momento orientarse lo mejor posi
ble, oyendo todes las opiniones, contrastando 
todos los criterios.

Para ello llamó á cuantos conocedores de 
este problema podían ilustrar á la opinión, y, 
en efecto, la Comisión oyó á todos, y después 
de reunidos cuantos antecedentes creyó nece- 
sarioa, formuló sü opinión. ®

Después va clara, razonada y serenamen
te, en la doméñela y convicción de los he
chos, detallando los t-abajos hechos.

Ojúpase luego de las principales observa
ciones hechas por el Sr. Sol y Ortega, y va 
exponiendo la opinión casi unánime de las 
lelas en cuant) á la autonomía.

Recuerda lo ocurrido oon el plebiscito, y 
dice que en el plebiscito nada tenían que con
testar acerca de la división, porque nada que 
á esto se refiriese se lea preguntaba.

Kn este punto de la discusión no puede ha
cerse, como decía el Sr. Sol y Ortega, tomar 
en cuanta la opinión de los republicanos por
que los republicanos Morales han declarado 
su opinión es favorab e á la división, y él 
jeta da aquellas fuerzts a?i lo ha declarado 
en mítines y esor tos. (Los Sres. Sol y Ortega 
y Vicontl hacen signos afL mativos )

Lo que no es posible ya es la continuación 
del statu quo.

El presidente del Consejo se propone que 
las Cortea resuelvan en breva plazo este 
asunto.

Cree Innecesario el referéndum.
Daahra que el Gobierno no es dlvislontota 

nt anlidívlsfónista, sino reformador, y que 
si se ponen obstáculos á la solución que se 
propone, el Gobierno abandonará la neutra
lidad en que se ha colocado. :

Se pone á discusión el dictamen da crédito 
para las poblaciones que sufrieron Inundacio
nes. 1 *

Hay varias enmiendas que no se admiten.
Se aprueba el dictamen.

Presupuestos.
Rectifican el Sr. Espada, el Sr. Bargamín y 

el ministro de Hacienda.
El Sr. Suárez Inclán (D. Félix) explica al

gunas interrupciones suyas á los oradores de 
la minoría conservadora, y protesta de sus 
pesimismos ea materia económica, por enten
der que dañan al crédito público.

Después, en votación ordinaria, se dese
cha el voto particular de la minoría conser
vadora sobre la guerra. .

Los suplicatorios.
Reanúdase la discusión sobre suplicatorios.
El 8r. Manzano retira, á nombra de la Co

misión, varios dictámenes.
El Congreso pisa á reunirse en sesión se

creta.

El Congreso de Derecho Internacional
Se ha celebrado la segunda sesión del Con 

graso Internacional, que resu'ti interesantísi
ma, pues se discutió ampliamente la proposi
ción Mondone, en la que se pide que se uni
fique la velocidad máxima de los automóviles 
y que ésta sea de doce mU^as, exigiendo res- 
ponsabiii lad civil á los constructores cuyos 
coches pasan de ese máximum.

Esta proposición fué desechada á petiolón 
de Mr. Phillmore, juez dal almirantazgo in
glés.

Además se trataron importantes cuestionas 
de extradición, en las que Intervino brillante
mente el ddegado español, D. Avelina Mon
tero Villegas, y en las que el ministro de la 
Guerra francés pronunció un elocuente dla- 
oursc.

Ea la tercera sesión, también de gran trans
cendencia, se trató del Darecho aéreo, que 
motivó gran discusión, y de la que surgieron 
dos puntes de Derecho de suma tra ascenden
cia: el derecho á circular por el aire y el de
recho de la propiedad del aire.

En el Cong'oso se manifestaron dos ten
dencias: la francear, que abogaba por la li
bertad, y la alemana, que tiene un criterio 
muy restrictivo.

En la discusión, que fué sum&monto empe
ñada, tomó también parte el delegado espa
ñol, Sr. Montero Villegas, suspendiendo todo 
acuerdo hasta la próxima Conferencia del 
año 1913 y nombrándose una Comisión que 
estudie fórmulas de avenencia.
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